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1.- INTRODUCCIÓN: LAS EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL

Entendemos por empresas de economía social o empresas de participación todas las entidades que, realizando una actividad económica normal de producción o prestación de servicios, se distinguen de la empresa convencional en que la propiedad del capital no se relaciona directamente con la distribución de beneficios ni con la toma de decisiones.

Como empresas de economía social se incluyen las cooperativas (agrarias, de trabajo asociado, vivienda, enseñanza, crédito, etc.), las cofradías de pescadores, las sociedades agrarias de transformación, sociedades laborales (anónimas o de responsabilidad limitada), cajas de ahorro, mutuas aseguradoras y mutualidades de previsión social.


La fórmula societaria más representativa de la economía social es la sociedad cooperativa, esta es una empresa (empresa de empresarios) de carácter participativo que, en cumplimiento de sus normas de funcionamiento, incorpora como principal aspecto diferenciador la participación democrática de los socios en las decisiones empresariales.


Las empresas de participación desempeñan un importante papel como instrumento de desarrollo social equilibrado que aprovecha al máximo los potenciales recursos locales, y con presencia en la práctica totalidad de los ámbitos de actividad humana. En este Tema non centraremos en el análisis de las cooperativas.
	Texto: Economía social y empleo

El empleo, en la economía tradicional, se oferta (empleador) y se demanda (empleado). Constatando así, que su creación depende de quienes deciden y dirigen las empresas, mientras que el colectivo social ha de tener una postura pasiva, receptiva, en el mejor de los casos, por ser buscador del empleo que otros ofrecen. No es éste el esquema de la Economía Social, en cuyas empresas el empleo es una creación de todos los que se atreven a arriesgar sus ahorros personales porque han asumido el reto de emprender (todos son emprendedores). Es una acción positiva a la que nadie se le convoca de forma pasiva. La capacidad de emprender está en la base de las empresas de Economía Social y, con ello, la capacidad de “inventar” y desarrollar proyectos empresariales viables, para evitar el riesgo de pérdida de los ahorros personales invertidos. El empleo así generado, es siempre de mayor calidad, tiene menores índices de temporalidad y permite la permanencia, pues nadie arriesga su economía personal en un período temporal definido. También potencia a la persona, ya que emprender es una acción dinamizadora de la capacidad personal. Significa además un compromiso social que explicita la necesidad de implicarse en la creación de puestos de trabajo sin esperar que otros lo solucionen.

Fuente: Confederación Empresarial Española de la Economía Social (www.cepes.es)




	Texto: Antecedentes históricos das empresas de participación


As primeiras cooperativas organizadas como tal xorden a partir da Revolución Industrial na primeira metade do século XIX. Rochdale, Gran Bretaña, considérase o berce do cooperativismo arredor do 1884. O nacemento das sociedades cooperativas explícase polos importantes problemas que se lle presentaban á poboación durante ises anos, tanto relativos ás malas condicións de traballo, como á insuficinte remuneración deste; e malas condicións de vida en xeral.


As raíces teóricas da economía social contemporánea atópanse nas ideas aportadas por tres correntes de pensamento económico e social que aparecen no século XIX, pero que conservan a súa vixencia até a actualidade ainda que foron evolucionando: o socialismo utópico, o liberalismo e a doctrina social da igrexa.


Os socialistas utópicos, entre os que podemos citar a Robert Owen (1771-1858), Charles Fourier (1772-1837) ou William King (1786-1865) criticaron o sistema capitalista contemporáneo e plantexaron a necesidade dunha reconstrucción completa das condicións sociais e económicas. Esta “nova sociedade” basearíase en asociacións socioeconómicas voluntarias. 


O liberalismo e a doutrina social católica, non tiñan a ambición de reconstruir a sociedade xa existente, o seu obxectivo era mellorar a sociedade e axustala ás necesidades de todos os estratos sociais. De acordo coa corrente do liberalismo (e máis tarde neoliberalismo) a sociedade como tal non existe como un ente separado. É só unha agregación de individuos unidos por medio dunha rede de lazos ou vínculos diversos. O liberalismo  avoga, como premisa principal, polo desenvolvemento da liberdade individual e, a partir desta, polo progreso da sociedade. Os individuos deben ter direito a realizar os seus intereses persoais, incluíndo o de enriquecerse. A cooperación económica entre os individuos será máis beneficiosa para eles que a creación de conflictos. Debido a esta lóxica pragmática xustifican o feito de establecer institucións  que minimicen os conflictos e axuden a establecer vínculos que favorezan a cooperación. Entre estas institucións encontramos cooperativas e outro tipo de asociacións voluntarias que xogan un papel fundamental.


Según a doutrina social da Igrexa Católica, que encontra a súa máxima expresión na encíclica “Rerum Novarum” do papa León XIII (1891), a humanidade forma unha comunidade de individuos combinando os aspectos físicos e espirituais do ser humano e unida por diversos vínculos. A unidade fundamental da estructura social é a familia; a división do traballo xoga un papel clave na organización social. Esta organización pódese lograr a través de varias “corporacións”, por exemplo, pequenos grupos baseados na solidariedade cristián e permitindo a inclusión social e económica dos individuos e das súas familias no conxunto da sociedade. As cooperativas son unha das formas destas corporacións.


Como conclusión podemos afirmar que correntes ideolóxicas moi diferenciadas coincidiron en apoiar e resaltar a importancia das sociedades cooperativas para a evolución e o progreso da sociedade.



2. COOPERATIVAS, DEFINICIÓN Y PRINCIPIOS


2.1. Concepto de cooperativa


Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se unen de forma voluntaria para satisfacer sus necesidades económicas, sociales y culturales en común mediante una empresa de propiedad conjunta y gestión democrática
.

Por tanto, las principales características definitorias de una cooperativa son las siguientes:

- Asociación autónoma: quien controla la cooperativa son exclusivamente sus socios. La cooperativa puede tener entre sus socios a otras empresas y a organismos públicos o establecer acuerdos de todo tipo con esto agentes pero debe mantener su independencia. Es decir, las decisiones se adoptan por acuerdo de los socios no estando sometidos a ninguna organización externa.
- Asociación de personas: implica que las cooperativas tienen libertad para asociar a: personas físicas y personas jurídicas (una asociación, un ente público, etc.).

- Las personas se unen de forma voluntaria: los socios de las cooperativas son libres para darse de alta o de baja, para entrar a formar parte de la cooperativa o para salir de ella.

- Las personas satisfacen sus necesidades en común: económicas, sociales y culturales: la cooperativa es un medio para resolver conjuntamente una necesidad compartida en la búsqueda no sólo de un enriquecimiento individual, sino colectivo. Por ejemplo, un grupo de personas desempleadas, que necesitan empleo, quieren satisfacer en común esa necesidad, constituyendo una cooperativa, en este caso de trabajo asociado.

- Es una empresa de propiedad conjunta que se gestiona democráticamente: la propiedad y el control se comparte entre todos los socios, participando en la marcha de la empresa en igualdad de derechos de voto: cada socio un voto
. Estas características diferencian claramente a las sociedades cooperativas de las empresas capitalistas (S.A., S.L., etc.) controladas por quien aporta más capital a la empresa.

- Cualquier actividad económico-social podrá desarrollarse mediante una sociedad cooperativa.


En un sentido más técnico, la Ley de Coopertativas define cooperativa como una sociedad de capital variable
 que, a través del ejercicio de actividades socioeconómicas, desarrolla una empresa de propiedad conjunta de todos los socios
.

	Texto:

Constitución Española. Artículo 129.2 Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. También establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de producción.





2.2. Los principios cooperativos


Los principios son marcos de actuación, directrices, pautas a seguir en los que se basa el funcionamiento de las cooperativas. Son formulados por la Alianza Cooperativa Internacional y se estructuran a partir de valores como la autoayuda, participación responsable, democracia, igualdad, equidad, solidaridad social, etc.


- Principio de adhesión voluntaria y abierta, o de puerta abierta: las cooperativas están abiertas a toda persona que comparta las necesidades por las que la cooperativa fue constituida, siempre que acepten las responsabilidades que implica ser socio. No se establece ninguna discriminación social, política, racial o de otro tipo.


- Principio de gestión democrática por los socios: las sociedades cooperativas están gestionadas democráticamente por los socios, que participan activamente en la toma de decisiones.


La regulación del derecho de voto en las cooperativas se basa en el principio una persona un voto
, lo que constituye una característica diferencial frente a las sociedades capitalistas, donde el derecho de voto está en proporción a la aportación de capital realizado por los socios. Con este principio se busca que el control sea ejercido en condiciones igualitarias para todos con independencia de sus disponibilidades económicas.


- Principio de participación económica de los socios: los socios contribuyen equitativamente al capital de sus cooperativas y lo gestionan de forma democrática.


- Autonomía e independencia: las cooperativas son organizaciones autónomas, es decir, que en su dirección, toma de decisiones, etc., son independientes de cualquier otra entidad pública o privada, de cualquier grupo externo, partido político, sindicato o asociación. Lo que garantiza esta autonomía es el control democrático por parte de los socios, especialmente a la hora de negociar y firmar acuerdos con empresas privadas, otras organizaciones y gobiernos.


- Principio de educación, formación e información: para el desarrollo de las cooperativas es fundamental proporcionar educación integral (humanística y científica) y formación a todos los socios. También es importante informar y comunicar a la sociedad sobre la naturaleza y los beneficios de la cooperación.


- Principio de cooperación entre cooperativas: las cooperativas deben trabajar conjuntamente a través de estructuras locales, regionales, nacionales e internacionales en el fortalecimiento del movimiento cooperativo, mediante las uniones, federaciones, asociaciones y otras organizaciones de apoyo cooperativo.


- Principio de interés por la comunidad: a menudo existe un vínculo entre los socios y un espacio geográfico específico, es decir, las cooperativas están ligadas a sus comunidades, y trabajan para conseguir un desarrollo sostenido de las mismas (económico, cultural y social), mediante políticas acordadas por los socios.

	Texto:


Desde un punto de vista purista, el principio de puertas abiertas supone que cualquier persona puede entrar y salir libremente de la cooperativa, bastando simplemente para entrar en ella una aportación al capital social. Estas aportaciones se recuperan cuando se da de baja en la cooperativa.


Pero las importantes variaciones en la cifra de capital y en el volumen de la actividad cooperativizada que se pueden producir por la entrada y salida de socios justifican la existencia de mecanismos amortiguadores de estos movimientos, ya que el criterio purista podría provocar un deterioro de la cooperativa.


Junto a las aportaciones al capital social, cuando se entra en la cooperativa se suelen imponer cuotas de entrada, estas cuotas van a parar a la Reserva Obligatoria, pero cuando el socio se da de baja estas no se recuperan.


Por tanto, la “barrera de entrada” está conformada por todas aquellas cantidades que van a parar a la Reserva Obligatoria, que no se recuperan cuando el socio se da de baja:


1º mecanismo: las cuotas, su existencia y su magnitud 


2º mecanismo: los descuentos en las bajas de socios. Se trata de descuentos 
que puede imponer la cooperativa a la salida de un socio, según el tipo de baja 
del socio (expulsión, baja voluntaria injustificada, baja voluntaria justificada).


Además, la Ley permite determinados plazos para la devolución de aquellas cantidades que el socio recupera. Es decir, la cooperativa no está obligada a efectuar el pago en el momento de la baja del socio.





2.3. Tipos de cooperativas

Las cooperativas pueden ser de primer grado o de segundo grado. Las de primer grado se clasifican en:


- Cooperativas de trabajo asociado


- Cooperativas agrarias


- Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra


- Cooperativas de consumidores y usuarios


- Cooperativas de servicios


- Cooperativas de transportistas


- Cooperativas del mar

- Cooperativas de explotación de recursos acuícolas

- Cooperativas de viviendas

- Cooperativas de enseñanza

- Cooperativas de integración social

- Cooperativas de servicios sociales

- Cooperativas de crédito

- Cooperativas de seguros

- Cooperativas sanitarias

Las más destacables dentro de esta clasificación son las cooperativas de trabajo asociado, de servicios y de consumidores y usuarios. Podríamos decir que las demás se reducen a alguna de éstas aplicada a algún sector o actividad concreta. Por ejemplo, una cooperativa de transportistas se puede considerar una cooperativa de servicios en el sector del transporte
.


Las cooperativas de segundo grado asocian a dos o más cooperativas que se unen para garantizar o facilitar sus actividades empresariales.

	Cooperativas de trabajo asociado

Asocian a personas naturales para el desarrollo de una actividad, cooperativizando la prestación de trabajo. Proporcionan a los socios puestos de trabajo y producen en común bienes, como pueden ser muebles, ropa, etc., y servicios como puede ser asesoramiento laboral.

Cooperativas de consumidores y usuarios

Asocian a personas físicas y en algún caso jurídicas, por ejemplo un ayuntamiento, y tienen por objeto obtener bienes y servicios para el consumo y uso de los socios, en las mejores condiciones de calidad, precio e información. Algunos ejemplos podrían ser una cooperativa constituida para el consumo de productos ecológicos, estableciendo relación directa con los productores; o una cooperativa que agrupa a padres para comprar de forma conjunta libros de texto mediante pedidos unificados directamente a los editores.

Cooperativas de servicios

Asocia a personas físicas y jurídicas que sean titulares de: explotaciones industriales, explotaciones de servicios, profesionales y artistas que ejerzan su actividad por cuenta propia. Los promotores se asocian para prestar suministros (maquinaria, abonos, etc.) y servicios (transporte, comercialización, etc.), así como para la producción de bienes y la realización de operaciones que favorezcan económica o técnicamente las actividades profesionales y las explotaciones de sus socios.

Cooperativas agrarias
Une a personas físicas y jurídicas que son titulares de una explotación agrícola, forestal o ganadera y a socios de trabajo. Su finalidad es prestar suministros y servicios a los socios así como realizar operaciones que mejoren económica y técnicamente sus explotaciones. En su funcionamiento son similares a una cooperativa de servicios.

Cooperativas de crédito
Nacen para servir a las necesidades financieras de sus socios y de terceros, ejerciendo actividades propias de las entidades de crédito. Pueden realizar toda clase de operaciones (activas, pasivas y de servicios) pero preferentemente atendiendo a las necesidades financieras de los socios.

 


	La regulación legal en Galicia


- Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de Cooperativas de Galicia. 


- El régimen fiscal no fue objeto de transferencia y está contenido 
fundamentalmente en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre 
régimen 
fiscal de las cooperativas.




3. LA ORGANIZACIÓN DE LA COOPERATIVA



Los Estatutos Sociales, que son obligatorios, regulan la estructura y funcionamiento interno de la sociedad cooperativa, debiendo regular una serie de aspectos que la ley exige como contenido mínimo obligatorio y que pueden agruparse como de identificación y ámbito, de estructura social, de gobierno y gestión de la sociedad y de gestión económica y financiera. Así mismo, podrá contener aquellas otras normas que los socios tengan por conveniente, siempre que no resulten contrarias a la Ley.


El reglamento de régimen interno es un documento opcional, constituye un instrumento ágil que plasma las relaciones internas regulando aspectos como la tipificación de faltas leves
, la organización del trabajo, organigramas empresariales, etc. Los socios tienen plena autonomía para establecer su contenido, siempre que el mismo no contradiga ni los estatutos sociales ni la Ley.
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Figura 1. Posible organigrama de una cooperativa


La Asamblea General, órgano supremo de la cooperativa, es la reunión de los socios constituida con objeto de deliberar y adoptar acuerdos sobre los asuntos que legal y estatutariamente sean de su competencia.


El Consejo Rector es el órgano de gobierno, gestión y representación de la sociedad cooperativa que surge de la Asamblea General mediante la elección de entre los socios. Los estatutos sociales establecerán su composición, debiendo de existir, en todo caso, los cargos de presidente, vicepresidente y secretario
. El presidente del consejo rector es el presidente de la cooperativa.


En la gestión económica, la base de la actuación del Consejo Rector está orientada por el Plan Estratégico y el Plan de Gestión Anual de la Cooperativa, que se someten cada año a la aprobación de la Asamblea General. Su ejecución acarrea la toma de postura ante decisiones que le son presentadas por la Gerencia en áreas de créditos, inversiones, enajenaciones, participaciones, gastos, apoderamientos, etc. , que por su volumen superen los límites de autonomía del Gerente, o éste estime conveniente someter a la consideración del Consejo Rector.


En relación al tiempo pasado, el Consejo Rector realiza un seguimiento periódico de la actividad económica de la Cooperativa, analizando el grado de cumplimiento de los objetivos marcados en los planes de gestión y adoptando los acuerdos necesarios para la modificación de los mismos, o la adopción de medidas necesarias para corregir las desviaciones que se produzcan.


Al finalizar el año, presenta la Memoria, Cuentas y Balance y propone a la Asamblea General la distribución de resultados.


En el caso de cooperativas con menos de 10 socios, los estatutos pueden establecer la existencia de un administrador único con el mismo régimen y competencias que el consejo rector.


Los interventores es el órgano elegido por la Asamblea para dictaminar el cumplimiento de los requisitos exigidos en aspectos contables y en aquellos aspectos de la actividad cooperativa que deben ser sometidos a su consideración. Sus funciones más importantes son de control o auditoría contable. Los interventores son socios
 de la cooperativa elegidos por la asamblea general por un período de entre dos y seis años.

4. LAS PERSONAS QUE FORMAN UNA COOPERATIVA

La cooperativa, igual que cualquier otro tipo de empresa depende de personas para financiar el proyecto, organizarlo y desarrollar la actividad económica que permita alcanzar sus objetivos. Los diferentes elementos personales que comentaremos se esquematizan en la figura 1. 

Figura 2. Elementos personales de una cooperativa
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Los socios ordinarios participan en la actividad cooperativizada de la sociedad y gozan de los derechos y obligaciones propios de esta condición sin ningún tipo de restricción
.


Los socios tienen una doble función en la cooperativa; por una parte participan en la financiación, y por otra participan en la actividad cooperativizada de la misma.


Los socios que desempeñan trabajo personal en las cooperativas de trabajo asociado o asimiladas, de explotación comunitaria de la tierra o de recursos acuícolas se consideran socios trabajadores.


La Lei de Cooperativas de Galicia contempla la posibilidad de que además de los socios ordinarios o propios de la actividad cooperativizada, también puedan existir otras figuras de socios que por sus características cuentan con una regulación específica
 (socios de trabajo, socios excedentes, socios a prueba y socios colaboradores).


Los socios que prestan su trabajo personal en las cooperativas que no son de trabajo asociado o asimiladas, de explotación comunitaria de la tierra o de recursos acuícolas reciben la denominación de socios de trabajo.


La figura de los socios a prueba sólo es posible si los Estatutos establecen ese período de prueba previo a la incorporación definitiva de un nuevo socio. Además la Ley restringe el uso de esta figura tanto en materia de plazos máximos como en lo referente a los tipos de cooperativas que pueden hacer uso de ella.


Los socios excedentes son aquellos que dejan de desarrollar la actividad cooperativizada por causas justificadas, pero siguen vinculados a la cooperativa.


Los socios colaboradores contribuyen en la consecución del objeto social cooperativo, por ejemplo aportando recursos financieros o de otro tipo, pero no participan de forma plena en la actividad cooperativizada. Esta figura sólo es posible si está prevista en los estatutos sociales.


Toda cooperativa puede contratar a trabajadores tanto de forma indefinida, como en otras modalidades de contratación temporal. En las cooperativas de trabajo asociado y asimiladas se establece un límite para contratar a trabajadores por cuenta ajena del 30% del total
.

5. EL RÉGIMEN ECONÓMICO


5.1. La financiación de la cooperativa
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La primera fuente de financiación proviene de las aportaciones de los socios al capital social, éstas pueden consistir en dinero, bienes o derechos y constituyen la aportación obligatoria mínima al capital social para adquirir la condición de socio. Además, si la cooperativa necesita más recursos financieros intentará acceder a mecanismos de financiación externos, procedentes de terceras personas no vinculadas societariamente a la cooperativa, vía préstamos, aplazamiento de pagos, emisión de obligaciones, emisión de títulos participativos, etc. O incluso de la administración vía subvenciones.


Posteriormente, la cooperativa irá acumulando más recursos de los socios: aportaciones obligatorias o voluntarias posteriores. Los excedentes sin distribuir, generados por la actividad económica de la cooperativa constituyen diferentes tipos de reservas.


El capital social


El capital social está integrado por las aportaciones obligatorias y voluntarias de los socios. El capital social de una cooperativa es por definición variable, debido al principio de libre adhesión y baja voluntaria de los socios.


Los estatutos deben fijar, no obstante, el capital social mínimo con el que puede constituirse y funcionar la cooperativa, que será como mínimo 3.000 euros.


El importe total de las aportaciones de cada socio no puede exceder de 1/3 del capital social pudiendo ser en moneda o, si los socios así lo deciden, consistir en bienes o derechos susceptibles de valoración económica
.


La aportación obligatoria mínima para adquirir la condición de socio se fija en los estatutos
. La Asamblea General puede establecer aportaciones obligatorias posteriores a la adquisición de la condición de socio. En cuanto a las aportaciones voluntarias será también la Asamblea General la que podrá acordar la admisión de aportaciones voluntarias al capital social.


Los estatutos determinan si las aportaciones obligatorias al capital social devengan o no intereses, que en ningún supuesto podrán exceder en más de tres puntos el tipo de interés legal del dinero. En el caso de las aportaciones voluntarias el tipo de interés no podrá exceder del legal del dinero en seis puntos.


Fuentes de financiación que no integran el capital social



La autofinanciación está integrada por los excedentes no distribuidos que la cooperativa va generando en su actividad junto con las amortizaciones. Estos recursos financieros constituyen un fondo cuya función es consolidar y garantizar el desarrollo de la cooperativa, evitando su descapitalización. La Ley de Cooperativas regula los porcentajes de beneficios que se deben destinar a cada tipo de reserva y a qué finalidades se pueden aplicar estos fondos



Las subvenciones recibidas de diversos entes públicos son una fuente de financiación que suele estar presente entre los recursos propios de la cooperativa. Las subvenciones no habrá que devolverlas si se cumplen los requisitos bajo los que se optó a ellas.



Se pueden establecer cuotas de ingreso o periódicas que no serán reintegrables. El importe de las cuotas de ingreso de los nuevos socios no podrá ser superior al 50% de su aportación obligatoria mínima al capital social.



La Asamblea General puede acordar la admisión de financiación voluntaria por los socios bajo cualquier modalidad jurídica y con el plazo y condiciones que se establezcan en el propio acuerdo
.



La cooperativa puede acudir a recursos financieros exigibles, procedentes de terceras personas no vinculadas societariamente a la cooperativa, de muy diverso tipo: préstamos, aplazamiento de pagos, emisión de obligaciones, etc.


5.2. Anticipos laborales



Los socios trabajadores y de trabajo perciben periódicamente, en un plazo no superior al mes, anticipos laborales en cuantía similar a las retribuciones en la zona o sector de actividad, según sus categorías profesionales. Este anticipo no podrá ser inferior al salario mínimo profesional, en cómputo anual, teniendo en cuenta la jornada laboral realizada.



El derecho al anticipo laboral de los socios trabajadores o de trabajo de las cooperativas presenta grandes similitudes al derecho al salario de los trabajadores por cuenta ajena pero se establece una clara distinción legal ya que la relación del socio con la cooperativa es especial y diferenciada de la de los trabajadores por cuenta ajena. Mientras estos últimos prestan su trabajo a la empresa a cambio, fundamentalmente, de un salario sin tener derecho alguno con relación a la participación en lo político y económico de la empresa, los socios trabajadores de una cooperativa aportan su personal trabajo para la realización del objeto social cooperativizado sin renunciar a su participación como empresarios.


5.3. Aplicación de los resultados



Los excedentes netos del ejercicio económico
, una vez deducidos los impuestos, se aplicarán a los siguientes fines:


a) Se destinará como mínimo un 30% de los mismos a los fondos de reserva obligatorio y al fondo de formación y promoción cooperativa.

- El fondo de reserva obligatorio está destinado a actividades de consolidación, desarrollo y garantía de la cooperativa. A este fondo deberá destinarse un mínimo del 20% de los excedentes. Su característica más importante es que es irrepartible entre los socios.

- El fondo de formación y promoción cooperativa se destinará al fomento de superestructuras intercooperativas, la formación y difusión profesional y del cooperativismo y la atención a necesidades sociales del entorno. Se dotará este fondo como mínimo con el 5% de los excedentes.


b) Una vez deducidas las dotaciones a los fondos obligatorios, los excedentes disponibles se pueden aplicar a retorno cooperativo.



El retorno cooperativo, o participación de los socios en las ganancias de la sociedad, se distribuirá entre los socios en proporción a las operaciones, actividades o servicios realizados por cada uno en la cooperativa, en ningún supuesto en función de las aportaciones del socio al capital social.


Así mismo, los excedentes disponibles se pueden aplicar a la participación de los trabajadores asalariados en los resultados, así como a incrementar los fondos obligatorios o a crear fondos de reserva voluntarios.



Es necesario tener en cuenta que, además de las actividades ordinarias que la cooperativa realiza con sus socios, se pueden producir resultados por otros dos tipos de actividades que presentarán un tratamiento especial:

- Actividades económicas ordinarias que la cooperativa realiza con no socios (“operaciones cooperativizadas realizadas con terceros no socios”).

- Actividades extraordinarias, que son las distintas a las actividades ordinarias de la cooperativa como, por ejemplo, las plusvalías en la enajenación de inmovilizado.



Ambos tipos de operaciones deben contabilizarse por separado dando lugar a los resultados extracooperativos. La Ley establece que un porcentaje elevado de los mismos deberá destinarse al Fondo de Reserva Obligatorio.


5.4. Beneficios fiscales XE "4.4.- Beneficios fiscais" 

Las sociedades cooperativas tienen reconocidos una serie de beneficios fiscales recogidos, fundamentalmente, en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre régimen fiscal de las cooperativas.


Estos beneficios afectan a los siguientes impuestos:

- Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

- Impuesto sobre sociedades.

- Impuesto sobre actividades económicas

- Impuesto sobre bienes inmuebles.

En cada caso con las condiciones y supuestos previstos legalmente, existiendo un doble nivel de protección:


- Cooperativas protegidas: aquellas que se ajustan a los principios y disposiciones de la Lei de Cooperativas de Galicia y no incurran en alguna de las causas de pérdida de esa condición previstas en la Ley 20/1990
.


- Cooperativas especialmente protegidas: las cooperativas protegidas pueden alcanzar un segundo nivel de protección, siempre y cuando cumplan una serie de requisitos y pertenezcan a alguna de las clases indicadas por la Ley fiscal (trabajo asociado, agrarias, etc., ...).


La Xunta de Galicia podrá calificar como entidades de carácter no lucrativo a las cooperativas que, por su objeto, actividad y criterios económicos de funcionamiento, acrediten su función social. Estas cooperativas tendrán como condición mínima que los excedentes de explotación, en caso de existir, se reinvertirán en su totalidad en la mejora de la cooperativa.

6. COOPERATIVAS VERSUS SOCIEDADES ANÓNIMAS

Para comprender mejor las singularidades de las cooperativas  conviene efectuar un análisis comparativo con el resto de sociedades que tradicionalmente existen en el mercado.   En concreto, nos centraremos en examinar las diferencias que las cooperativas tienen con las sociedades anónimas por considerar éstas el modelo de sociedad mercantil.

a) Objeto social

Como antes hemos señalado, lo característico de las cooperativas es que tienen como objeto fundamental atender a las necesidades comunes de los  socios, dando trabajo a los socios trabajadores, productos para el consumo de los socios consumidores, etc..

En las sociedades anónimas el objeto es el propio de toda sociedad mercantil, es decir:

Obtener un beneficio a repartir entre los socios. Para lo cual ponen en común bienes, servicios o industria de forma que la cuantía de su aportación económica define su poder de decisión y derecho en el reparto de beneficios.

Lo característicos por tanto de una sociedad anónima es la obtención de un lucro repartible, mientras que en la cooperativa es la satisfacción de una necesidad de sus socios.

b) Los socios

Consecuentemente con el objeto de la cooperativa, los socios de la misma son aquellas personas que tienen la necesidad que la cooperativa trata de satisfacer.

De este modo, en la cooperativa de trabajo asociado el socio será el trabajador que presta los servicios en esta cooperativa y, en las demás clases de cooperativas, el socio es el que adquiere los bienes y servicios prestados por la cooperativa que se concretarán en la vivienda, el crédito, etc., propio de la actividad de dicha cooperativa.

En una  sociedad anónima, el socio puede ser cualquier persona, física o jurídica, sin importar para nada cual sea la actividad de la sociedad anónima y cual sea la necesidad del socio. La sociedad anónima no busca atender necesidades de sus socios y por ello no existe una ligazón entre el carácter social y el fin de la Anónima.

En una cooperativa de trabajo asociado el socio habrá de ser trabajador de la misma, mientras que en una sociedad anónima podrá serlo cualquier persona.
c) Altas y bajas de los socios

Es característico de las cooperativas, como antes hemos señalado, el principio de puerta abierta para el alta y baja de los socios con lo que ello conllevaba de variabilidad en su número así como en el de la cifra del capital social de la cooperativa.

Por ello, cuando el socio causa alta en una cooperativa se incrementa la cifra del capital social por las aportaciones realizadas por el nuevo socio a dicho capital social. Del mismo modo, cuando el socio causa baja, el capital social se ve reducido porque al socio se le reembolsan las aportaciones por éste realizadas, incrementadas o reducidas en función de los retornos o extornos cooperativos, nuevas aportaciones obligatorias realizadas, etc.

La incorporación de los socios en una cooperativa, atendiendo al objeto social antes comentado, implica asimismo que se tenga una especial consideración de sus características, ya que el socio incorporado habrá de prestar su trabajo en la cooperativa o consumir sus bienes y servicios. En las sociedades anónimas, por el contrario, la admisión y baja de los socios no requiere un pronunciamiento de la propia sociedad porque no existe una vinculación empresarial con la actividad desarrollada por la sociedad anónima. En esta clase de sociedades la adquisición de la condición de socio únicamente requiere la adquisición de una parte de su capital, es decir, sus acciones, sin que importe quién es el socio y cuál es su actividad. En esta clase de sociedades no se produce un incremento del capital por la simple incorporación del socio ni una reducción del mismo por su baja ya que, como hemos señalado, el alta o baja como socio únicamente requiere la compra o venta de las acciones.

d) Derecho de voto

Es característica fundamental de las cooperativas el que cada socio tiene un voto con independencia de cual sea la participación de cada socio en el capital social. Se produce por tanto en las cooperativas una igualdad entre todos los socios a la hora de establecer la soberanía en sus órganos sociales.

En las sociedades anónimas, por contra, el derecho de voto va íntimamente unido a la participación en el capital social, de tal modo que quien tiene doble de capital que otro socio tiene el doble de votos. En estas sociedades no se aplica  por tanto el criterio de “un socio, un voto” sino el de “una acción, un voto”. Naturalmente, este criterio de atribución de la soberanía es consecuencia del propio objeto social de la sociedad anónima porque quien más aporta a la sociedad en forma de capital más derecho tiene a opinar sobre cómo debe gestionarse ésta.

En las cooperativas, por el contrario, la aportación fundamental a la sociedad no es el capital sino la actividad desarrollada en el seno de la cooperativa. Por ello, el voto no es proporcional al capital aportado y, aunque pudiera defenderse que por lógica debería ser proporcional a la actividad desarrollada, la regla consuetudinaria y legal es que rige el principio “un socio, un voto” a pesar de que cada uno de los socios puede desarrollar una actividad cuantitativa y cualitativamente distinta
.

d) El reparto de resultados

En las cooperativas la primera característica en esta materia es la necesidad de dotar unos fondos sociales obligatorios de carácter irrepartible entre los socios. Es el caso de los denominados Fondo de Educación y Promoción Social  o denominación equivalente y del Fondo de Reserva Obligatorio. Estos fondos se nutren con unos determinados porcentajes de los resultados del ejercicio y tienen como aspecto fundamental diferenciador de otros fondos obligatorios de otras clases de sociedades que no pueden repartirse entre los socios en ningún momento, incluso en el supuesto de disolución y liquidación de la cooperativa.

El resto de resultados, una vez dotados los fondos obligatorios, puede distribuirse entre los socios en forma de retornos y, como antes hemos destacado, estos retornos se distribuyen en proporción a la actividad desarrollada por los socios en la cooperativa.

Frente a estos criterios de distribución de los resultados, las sociedades anónimas tienen un esquema de distribución totalmente distinto. En primer lugar, no existe el Fondo de Educación y Promoción Social. Además, el Fondo de  Reserva Obligatorio, que en las sociedades anónimas se denomina Reserva Legal, es distribuible entre los socios. Cifrándose su cuantía en el 10% del beneficio del ejercicio hasta llegar al menos a una cifra del 20% del capital social.

En las sociedades anónimas, además, el beneficio restante, una vez dotada en su caso la Reserva Legal, puede distribuirse en forma de dividendos entre los socios, siendo el criterio de distribución de dichos dividendos el de la participación en el capital social desembolsado por cada uno de ellos.

En síntesis, podemos decir que en una sociedad anónima el dueño del capital es dueño de toda la sociedad, incluidas sus reservas, y que por esta atribución de soberanía tiene derecho a los correspondientes resultados en proporción a su capital. Por el contrario, en una cooperativa quien aporta el capital social a lo único a lo que tiene derecho es a unos intereses por dicha aportación, pero sin que ello le dé derecho a las reservas de la sociedad ni a percibir resultados proporcionales a su aportación al capital social.

TEXTO: MONDRAGÓN CORPORACIÓN COOPERATIVA

La ‘Experiencia cooperativa de Mondragón’, como sus protagonistas gustan autodenominarse, hoy Mondragón Corporación Cooperativa, constituye el paradigma más conocido de desarrollo social y económico con base cooperativa. Ha dado origen a una prolífica literatura en los diversos campos de las ciencias sociales. 

‘Quienes piensen en crear una cooperativa deben hacerlo pensando en la posibilidad de poder conjugar esfuerzos con otras ya que de ordinario estas entidades de modestas dimensiones no tienen otra forma de poder llegar a actuar en el plano económico con seguridad y potencia más que asimilando las ventajas de la empresa mediante las asociaciones intercooperativas. No basta en evitar una servidumbre individual mientras se corre el riesgo de caer en servidumbres colectivas’ 
José Mª Arizmendiarrieta
El alma mater de la Experiencia cooperativa de Mondragón debe situarse en un sacerdote, el padre D. José María Arizmendiarrieta, persona práctica, realista, lúcida, con acusada conciencia social y gran conocedor de la tradición cooperativa y de la Doctrina Social de la Iglesia. Al acabar la guerra fue hecho prisionero (fue activista republicano) y sometido a juicio sumarísimo por rebelión militar, lo que le conllevaba la pena de muerte, sin embargo se le halló "no culpable" por un detalle legal. Posteriormente estudió teología y fue ordenado sacerdote. En 1941 se le destina como coadjutor-párroco a Mondragón. En esa localidad desplegará su labor transformadora. 

El elemento transformador clave en su filosofía es la educación, en sus dos dimensiones, profesional y social. La formación profesional favorece procesos de movilidad social vertical, por ejemplo, que los hijos de la clase trabajadora accedan a puestos de mayor status y remuneración. La educación social cambiaría la cultura, creencias y valores de los hombres. El hombre con formación y capacitación integral, para él, es capaz de transformar la realidad y hacer posible una sociedad mejor. A través de la educación integral el hombre se hace humano y mediante la acción comunitaria y solidaria puede llegar a superar sus necesidades de forma estable y duradera, para lo cual tiene que buscar la eficacia económica y social.

• El primer pilar: la Liga de educación y cultura, una entidad comunitaria 
Su primera tarea consistió en enseñar a jóvenes en la escuela de aprendices que mantenía la Unión Cerrajera. Sin embargo, pronto quedó frustrado por las limitaciones de su campo de acción. Decide poner en marcha en 1943 una escuela alternativa de aprendices, desde la que se proporcione una formación completa, técnica y humana, que imbuyera así a los jóvenes de la comarca en el ideal cooperativo y la mentalidad social. Recaba el apoyo de la sociedad civil de Mondragón. Los padres de familia de la población, varias empresas de la ciudad y el movimiento Acción Católica (ligado a la Doctrina Social de la Iglesia) financian el proyecto. Los primeros jóvenes empiezan a ser formados. En 1948 promueve la creación de una asociación, la Liga de Educación y Cultura; asociación que en 1960 cambiaría a la forma jurídica de cooperativa educacional.


• Ulgor (Fagor) 

En 1955 cinco jóvenes ingenieros procedentes de la Escuela inician un proyecto empresarial dedicado a fabricar aparatos de uso doméstico. Tras un periodo de reflexión sobre la forma jurídica que finalmente debía de adoptar la empresa, con el consejo del Padre Arizmendi, se deciden por la Sociedad Cooperativa Industrial, que consideraron como más idónea para plasmar sus inquietudes ideológicas. Empezaron produciendo estufas y cocinas de petróleo y poco después, cocinas de gas butano. Por aquel entonces, el gas butano se estaba introduciendo en el mercado español y Ulgor, con perspectiva estratégica empresarial, se posiciona en este hueco de mercado. Obtiene de una empresa italiana licencia para fabricar este tipo de cocinas, que tan claro éxito de ventas tendría. 

Es importante señalar que los promotores no disponían del capital necesario para iniciar el proyecto; tuvieron que recurrir a múltiples préstamos de amigos de Mondragón. Esta ‘recaudación popular de fondos’ para la financiación inicial de la primera empresa de la experiencia de Mondragón, de modo análogo a como sucedió años atrás para financiar la Escuela de formación profesional, probablemente hizo reflexionar al Padre Arizmendi, pues poco tiempo después tenía diseñado el esquema de una cooperativa de crédito, motor financiero cooperativo.

Paralelamente, otras iniciativas cooperativas fueron surgiendo en la zona de Mondragón. Se crean Talleres Arrasate (1957) que producía máquinas-herramienta, Funcor, una fundición (1956) en Elorrio y la cooperativa de consumo de San José de Mondragón. 

• La Caja Laboral Popular 

El padre Arizmendi, consciente de la necesidad de contar las cooperativas con el debido soporte financiero y de los problemas y riesgo que supone acceder al crédito del sistema financiero capitalista tradicional, propone a las cooperativas, en particular a Ulgor, la creación de una entidad de crédito cooperativo. Los pioneros de Ulgor, tras resistirse inicialmente a la idea, acabaron convenciéndose y embarcaron a otras cooperativas. Ulgor, Talleres Arrasate, Funcor y la cooperativa de consumo de San José de Mondragón patrocinaron la creación en 1959 de la cooperativa de crédito Caja Laboral Popular. El objetivo de esta entidad financiera era el de captar ahorro de la población para financiar la actividad económica de las cooperativas asociadas. La condición de socios de estas cooperativas les confería la categoría dominante sobre la cooperativa de crédito, asegurando la reinversión del ahorro local en proyectos empresariales locales. Pero era necesario inspirar confianza y credibilidad en la población. El efecto demostración positivo desarrollado por las cooperativas, la labor cultural desarrollada por Arizmendi y la Escola, así como una eficaz campaña de publicidad, digna de ser situada entre las mejores campañas modernas de marketing, con su slogan ‘libreta o maleta’ (en un contexto de emigración), favorecieron la implicación económica de la población. 

Pronto la Caja Laboral (CLP) se alzará como el centro de gravedad del conjunto de cooperativas de Mondragón. Su control de la función financiera del grupo le conferiría una importante capacidad de decisión en relación a los nuevos proyectos de inversión de las cooperativas socias, a la creación de nuevas cooperativas, a la orientación de la investigación, etc. Esa capacidad le permitirá ser el principal elemento institucionalizador y vertebrador del grupo, vertebración que será finalmente sancionada con un vínculo formal entre ella y las cooperativas asociadas, con el denominado ‘Contrato de Asociación a CLP’.

Según este contrato toda cooperativa asociada a CLP, y que desee acceder a los servicios financieros y empresariales de esta Caja, contrae una serie de obligaciones entre las que destacan: 

(1) relación de exclusividad con CLP en las operaciones financieras de la cooperativa asociada, 

(2) aceptación de los Principios cooperativos básicos, 

(3) aceptación de una auditoria periódica de CLP, 

(4) remisión periódica a CLP de informes, especialmente del Plan de Gestión Anual, 

(5) como norma general, todos los trabajadores de la CTA serán socios y no habrá más socios que los trabajadores, 

(6) condiciones relativas a la retribución a los trabajadores (abanico salarial, en general, entre 1 y 3), a la remuneración del capital (6%) y a la no monetización de los excedentes netos. 

Con estas ‘normas’ se homogeneizan unas reglas de funcionamiento dentro del incipiente ‘grupo cooperativo’. 

La distribución de beneficios dentro de las cooperativas del grupo, una vez reducida las amortizaciones e impuestos, el retorno del 70 % va dirigido a los socios trabajadores, el 20 % va a recursos propios (reservas y fondos intercooperativos) y el 10 % revierte en actividades de educación y promoción cooperativa. 

Cada nuevo socio debe aportar el equivalente de un año de salario, siendo el 80% del mismo recuperable, por incorporarse a capital social, y el 20% no recuperable al destinarse a reserva obligatoria. Si el nuevo socio no puede aportar esa cantidad puede pedir un préstamo a la CLP. El capital individual se revaloriza por la afectación de beneficios, distribuidos entre los fondos obligatorios (FRO –Fondo de reserva obligatorio- y FEPC –Fondo de educación y promoción cooperativa-) y el capital individual.

La experiencia cooperativa de Mondragón se ha considerado tradicionalmente un símbolo de sobre cómo merced a la cooperación (así como a la implicación y el pacto social -formas sociológicas de cooperación-) decenas de cooperativas enclavadas en sectores de actividad originalmente diversos pueden responder a los continuos desafíos económicos y sociales de un mundo en transformación. A los desafíos económicos porque la cooperación en sus distintas dimensiones ha sido y es un instrumento eficaz y eficiente para conferir competitividad activa, flexibilidad, creatividad y capacidad de adaptación del conjunto de estas empresas cooperativas a los continuos cambios acaecidos en el entorno económico. A los desafíos sociales porque la cooperación ha permitido mantener y crear empleo estable y establecer un sistema de seguridad y solidaridad interpersonal e interempresarial. Estas dos modalidades de cooperación, económica y social, han sido una constante de este grupo de cooperativas vascas, aunque tales modalidades han experimentado con el tiempo un lógico proceso evolutivo. 

Progresivamente, el número de cooperativas del grupo iba creciendo, por petición de entrada de nuevas cooperativas, radicadas en diferentes zonas de Euskadi, o por creación de nuevas empresas ligadas a las ya existentes (caso de Fagor, de la que emanarían varias empresas más). 

El origen de estas cooperativas era muy heterogéneo y presentaba generalmente un carácter espontáneo, situación que conllevó una marcada dispersión sectorial (en términos de producto, mercado y tecnología) entre las mismas, con presencia en sectores tan diversos como la distribución minorista, la producción agrícola o la fabricación de bicicletas, muebles y electrodomésticos. Esta dispersión sectorial constituía una seria dificultad para el desarrollo de acuerdos de cooperación económica de carácter sectorial entre las mismas. Ello no impidió, sin embargo, el establecimiento de otro tipo de acuerdos, sobre todo considerando que numerosas necesidades y problemas que padecían estas cooperativas eran similares. 

En efecto, tras la primera experiencia exitosa de innovación institucional, la Caja Laboral, cooperativa de 2º grado diseñada para paliar los problemas financieros de las cooperativas, se urden nuevas instituciones (denominadas ‘entidades de cobertura’) destinadas a cubrir necesidades de los socios-trabajadores y de sus empresas, las cooperativas, en tanto que medios para mantener sus empleos. Se crean la Escola Politecnikoa, Lagun-Aro, Ikerlan, Ikasbide, Ideko, Lankide-export, etc.

Progresivamente se fueron urdiendo por parte del conjunto o grupos de cooperativas un tejido de acuerdos y entidades de cooperación interempresarial extendidos fundamentalmente sobre las actividades peri-productivas de las cooperativas: en la función financiera, en el asesoramiento técnico, de gestión y de comercialización, en la innovación tecnológica, en la formación, en la seguridad social de los trabajadores, etc., entramado de acuerdos que presentaba indudables similitudes con los múltiples consorcios (consorzi) existentes en el seno de las grandes federaciones de cooperativas italianas. 

En algunos casos estas nuevas entidades, nacidas de la cooperación empresarial, evolucionaron desempeñando nuevas funciones que conferían una creciente flexibilidad y capacidad de adaptación a las condiciones cambiantes y exigencias del mercado. Los ejemplos de Alecoop y Lankide Export son ilustrativos al respecto. El primero es una cooperativa de estudiantes que facilita la formación y aprendizaje de los estudiantes de los centros formativos en los centros de trabajo con el desarrollo de prácticas y/o trabajo a tiempo parcial. La magnitud de sus trabajadores-estudiantes (actualmente medio millar) y su incorporación a múltiples cooperativas permite que desempeñen una segunda función, el de ser un instrumento de subcontratación de capacidad, absorbiendo coyunturales excesos de demanda. 

Caja Laboral Popular, además de desempeñar una labor estrictamente financiera, creó un departamento de asesoramiento empresarial, la División Empresarial, que apoyaba en la gestión, dirección, comercialización, etc. a las cooperativas asociadas. Esta División se independizaría más tarde como cooperativa: la LKS (Lan Kide Suzlakela). A partir de su Departamento de Comercio Exterior promovió en 1980 la creación de un consorcio de exportación entre un grupo de cooperativas con el apoyo del instituto público ICEX para apoyar la gestión y penetración comercial en los países de economía centralizada (URSS y Cuba). Este consorcio se transformó en Lankide Export S.A., una de las primeras empresas de carácter capitalista del grupo Mondragón. 

Desde 1985-86 se extiende un debate, particularmente entre la tecnoestructura, en relación a la necesidad de profundizar en la integración y cohesión interna, no tanto en la vertiente sociolaboral sino en su dimensión económico-empresarial. El debate interno continúa en el Congreso de 1989, año de creación del Grupo Cooperativo Mondragón (GCM), y se mantiene hasta el Congreso de 1991, en el que se crea la Corporación Cooperativa de Mondragón (MCC).

Estructura de Mondragón Corporación Cooperativa
























































































� Según la “Declaración sobre la Identidad Cooperativa” de la ACI (Alianza Cooperativa Internacional) formulada en el Congreso de Manchester, septiembre de 1995.


� Esta regla sólo se altera en ciertos casos (cooperativas agrarias, de servicios y del mar) en los que la Ley admite el voto plural. En estos casos los socios votarán en función del volumen de la actividad cooperativizada que desarrollen con la cooperativa, con un límite máximo de cinco votos por cada socio.


� Debido al principio de libre adhesión y baja voluntaria de los socios.


� Lei 5/1998 de Cooperativas de Galicia, DOG 30 de decembro de 1998.


� La Lei de Cooperativas de Galicia, aún manteniendo el principio de una persona un voto, permite que los estatutos en ciertos supuestos excepcionales (cooperativas agrarias, de servicios y del mar) contemplen la posibilidad de voto plural. Si se opta por esta posibilidad, los socios, sean personas físicas o jurídicas, podrán tener derecho a voto plural ponderado en proporción al volumen de actividad que desarrollen con la cooperativa, sin que ningún socio pueda ostentar más de cinco votos y en conjunto no sumen más del 25% del total de votos de la cooperativa.


� La Lei de Cooperativas de Galicia establece determinadas asimilaciones. Así, cuando la cooperativa asocia a personas que aportan su trabajo personal, complementariamente a la regulación específica de la clase de cooperativa de que se trate, también le resulta aplicable la normativa de cooperativas de trabajo asociado.


� Las faltas graves y muy graves deberán establecerse en los estatutos sociales.


� Excepto en las cooperativas de trabajo asociado de menos de cuatro socios, en las que no será necesario un vicepresidente.


� Si bien se establece, bajo ciertas condiciones, que alguno de los interventores puede no ser socio. Ningún interventor puede pertenecer al Consejo Rector.


� La Lei de Cooperativas de Galicia establece un número mínimo de cuatro socios para constituir una cooperativa, con la excepción de las cooperativas de trabajo asociado y asimiladas que se podrán constituir con tres socios. Las cooperativas de 2º grado podrán constituirse con dos cooperativas socias.


� Así por ejemplo se establece que las pérdidas determinadas por la actividad cooperativizada de que hayan de responder los socios de trabajo se imputarán al Fondo de Reserva Obligatorio y, en su defecto, a los socios usuarios, en la cuantía necesaria para garantizar a aquéllos una compensación económica mínima equivalente al 70% de la retribución salarial que viniesen percibiendo en la mensualidad inmediatamente anterior a aquella en que se imputen dichas pérdidas y, en todo caso, no inferior al salario mínimo interprofesional o a cualquier otro límite superior que establezcan los estatutos.


� En las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y en las cooperativas de explotación de recursos acuícolas el límite se sitúa en el 60% del total de socios.


� Las aportaciones al capital social no pueden consistir en trabajo personal que no es considerado un bien o derecho patrimonial susceptible de valoración económica.


� Esta aportación obligatoria de los nuevos socios es revisada cada año por la Asamblea con ciertos límites establecidos legalmente.


� En ocasiones los socios pueden aportar, en base a un contrato específico, algún bien para la gestión cooperativa (alquilar a la cooperativa un ordenador), éstos no integran el capital social.


� Tanto los anticipos laborales satisfechos a los socios como los intereses devengados por las aportaciones a capital tienen la consideración de gastos deducibles para la determinación del resultado.


� Las Cooperativas no protegidas son aquellas Cooperativas que incurren en alguna de las causas de pérdida de la condición de protegida.


� Si bien existen ciertas excepciones, como se ha comentado al analizar el concepto de cooperativa en el epígrafe 2.


� Fuente: extracto a partir de Rafael Chaves, Universidad de Valencia (2003), “El desarrollo económico basado en el cooperativismo; el modelo cooperativo de Mondragón.” 
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